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ADVERTENCIA OFICIAL. O 

U i leyes, órdenes y .inundas qQ« havan dr in 
tártaraen os BOUTWKS OFICIALES se han de mander 
el Gefe Político respectivo,.por cujo conducto se pa-
•irtn é los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. v w l o a K m ' 

4 .BlKRfl l f i i fll i i f t íUHI lM I ,aol!ou 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnEcio d b scscMcios.—En esta capital, llevado á domicilio, i O «.mensuales 
A B í i c i p a d o s ; fuera de ella U rs. al mes; .36 el trimestre; 72 el seroff?» T '** 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de boubtir. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de este capiUl, ourecuH 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del üerapo del añono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. _ 

ADVERTENCIA. EDITOEUiJU ^ ^ 

i I Jj . • i ' j i't i •• «onÍTIMftl A\ 
Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 

que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción 

PARTE OFICIAL. 
— 

PRESIDENCIA DEL CONEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina noeslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta (leal familia, 
continúan en ésta corté' sin novedad en 
í u importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
flliflflOi'iíIí'H soi^ ' ,UU&lüT>'Jw Ü l W l k *J¡i i / 

ESPOSICION A .S. M. 

Señora: El Real decreto de 20 de ene
ro de 1854 no permite ol¡ as rifas que las 
demenor cuanlía, destinadas á objetos 
do beneficencia ó culto, y feilgé; para 

Jue se celebren, la previa autorización 
e V. M., espedida por conducto del Mi

nisterio de Hacienda. 
Eslas restricciones fueron dictadas con 

ánimo de evitar ios abusos que en daño 
de los intereses públicos y t/el Erario 
venían cometiéndose, a pesar de la pe 
nalidad establecida en la legislación vi
gente. 

Pero si bajo este punto de vista ha pro
ducido aquella disposición los efectos uue 
se deseaban, no puedo desconocerse que 
ha servido de insuperable obstáculo para 
llevará cabo importantes pensamientos 
de reconocida utilidad pública que tenían 
por base las rifas, y para autorizar' en 
determinados casos como premio al t ra
bajo, alivio á la desgracia y fomento de 
la industria nacional. 

Ambos estreñios pueden concillarse 
estableciendo reglas que hagan imposi
bles los abosos, y reservando á V. M. las 
concesiones que tiendan á dichos Í i n e 3 , 

sjendo á la vez conveniente que se dele
gue en los Gobernadores de provincia y 
en la Dirección general de Loterías la 
facultad de autorizar las rifas cuyos pro
ductos se destinen á objetos de beneficen
cia ó culto. 

En tales consideraciones se funda el 
adjunto proyecto de decreto que el Minis
tro que suhcríbe tiene la honra de some
ter á | a rúbrica de V. M. 

Madrid 29 de abril de 1865.—Sono
ra*—A L. R. P . de Y. M.—Alejandro 
Castro. 

REAL DECRETO. 

En consideración á las razones que 
toe ha espuesto mi Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
• Articulo 1.° No podrá celebrarse rifa 

a J o U U ü sin la competente licencia. 

Arl. 2 . - Solo serán autorizadas rifas 
temporales, con destino á objetos de be- ¡ 
neficencía, culto ó reconocida utilidad 
.pública. En casos determinados podrán 
también autorizarse, aunque tengan otra 
aplicación, las de productos d e j a r t e , in
dustria ó fabricación nacional y las de 
Jbienes raices. 

Arl. 5.° Cuando se destinen á obje
tos de beneficonbia ocu l to , s ie l valbíde 
los efectos qee sean objeto de la rifa no 
pasase de 1,000 r s . y la.espendicioo del 
billetes se limítase á la población en que 
aquella se celebre, la autorización será 
concedida por el gobernador civil de la 
provincia; y si escedieren de aqu*l valor, 
ó los billetes hubieran do espenderse en 
varios pueblos de una ó mas provincias, 
por la Dirección general de Loterías. En 
los demás casos habíá de obtenerse Real 
licencia espedida por conducto del Minis
terio do Hacienda. 

Arl. 4.° Las autorizaciones serán 
concedidas en virtud de espediente que 
demuestre el verdadero objeto de la r i 
fa, lado versión que haya de darse á sus 
productes, las,razones de conveniencia 
ó mer los que recomienden ta concesión 
y las circunstancias de la corporación 
ó p a ^ u f a r p e 1% njftwue^aii t o s ( io-
benia lores no podrán conceder autoriza
ción alguna sin haber oido en el espe
diente al Administrador general do Lole-
rías de la provincia. 

Arl. 5 .° A! concederse cada a n ^ r í -
zaclon so ha de designar el precio y nú
mero de los' 'billetes qué'pueuan esperi-
derse. En tu&.-uasos en que recaiga Real 
licencia^ Ja, Resignación 8 3 / hará por la 
Dirección1 general de Loterías. 

Art. 6.° Cuando los productos se 
apliquen á objetos de beneficencia, cuito 
ó,reconocida utilidad pública, la totali
dad d e l importe de los billetes podrá lle
gar hasta él tnplo del valor de los efec
tos que se rifen, según las necesidades á 
que se destinen y nada percibirá la Ha
cienda pública. En los demás Casos, -el 
imparte iota! de los" bit leles escederá so
lo en una tercera parte al valor de loque 
se rife, y se satisfará á la Hacienda el 
2o por ; 00 del producto de los billetes 
que se espendan, si a-i lo autorizase la 
ley de presupuestos. 

Arl. 7.* A la celebración de rifas ha 
de preceder siempre la tasación de lo que 
se rife, praclicida y declarada t n forma 
legal. 

Art. 8.° Los objetos que hayan de 
rifarse, 6 sus titubas de propiedad, sede -
nosilarán en el puulo que designe el Go
bernador de la provincia, que podrá de
jarlos á disposición de los interesados 

' pon el fin de exhibirlos al público b jo 

Ar l . 9.° Los premios de rifas consis
tirán precisamente en los bienes ó efeo-
los espresados en la orden que autorice 
sn celebración. 

Art. 10. En el término de un mes 
después de celebrada la rifa, ó en el de 
seis si hubiere alguna cuyos billetes se 
espendan en ultramar, podrá el agracia
do pedir que se rectifique la tasación, y 
resultando exagerada, tendrá derecho á 

3ue se lo abone en metálico la diferencia, 
e qué serán responsables, por su ordenj 

el dueño y los tasadores. 
Arl. l í . Para rifar productos de in

dustria ó fabricación nacional es condi
ción indispensable, y asi se espresará en 
los billetes, que el agraciado na do espor
ta ríos del reino en un plazo dé tres me
ses, no pudiendo rc ib i r los sin una garan
tía eficaz ó fianza bastante que asegure 
la esportaoinn. Si esta no se realizase 
dentro de dicho plazo, losobjelos rifados 
quedarán á beneficio de la l i icienda pú
blica. No se exigirá aquella Cjoodlcion 
cuandO;se rifen objetos de arle ó indus
tria de especial y reconocido mérito, ó 
cuyos productores posean privilegio es-
clustvo de invención ó introducción que 
no hubiere caducado. 

Art. 12. ¡''Sbld.se autorizarán las ri
fas de bienes raices cuando se acredite 
la imposibilidad de enagenarlos en otra 
forma. Los de fincas urbanas podran sin 
embargo realizarse obteniendo la auto
rización antes de copslruirlas, ó cuando 
se considere que hay en ello convenien
cia ó utilidad pública. 

Art. 15. Trascurrido el término de 
un arto, sin que el agraciado en una rifa 
s e presenté á reclamar la finca ó efectos 
rifados, so adjudicarán estos á la Ha
cienda. 

Arl. 14. Las rifas que se celebren 
contraviniendo á las disposiciones del 
presente decreto ó del Reglamento que. 
se K»rme para su ejecución, se conside
rarán fraudulentas y comprendidas por 
lento en el ar t . 7.°, libro 2.° del Código 
penal. Se prohibe y declararán a s imis 
mo fraudulentas la circulación de auua-
cius y la venta de billetes de las loterías 
que se celebren en e! éstranjero. 

Arl . 1 . Los objetos rifables, que 
conforme al Código penal, caen en comi
so, se adjudicaran al denunciador. La 
parle correspondiente á la Hacienda de 
las mullas que se impongan con arreglo 
á la legislación vigente, se distribuirá 
entre el denunciador y el' apréhensor. 

Art. 16. Están obligados á perse
guidlas rifas fraudulentas las personas á 
quienes se encarga la represiou de los 
delitos de contraban lo y fraude en los 
artículos 58, 59 y 40 del título 5.°, ca -

Úánza que garantice su entrega á la per- i pítuio 1.* del Real decreto de 20 de j u -
sona á quien quepan en suerte. nio de 1852. Los Fiscales de Hacienda 

cuidarán también, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento de las prescrip
ciones que acerca de las rifas contiene 
el Código penal. 

Art. 17. Porel Ministerio de Hacien
da se dispondrá lo conveniente para l le 
var á electo el presente decreto, que 
dando derogado el de 20 de enero de 
1 8 5 Í . 

Da lo en Palacio á veintinueve de abril 
dé 'mil ochocientos sesenta y chico.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

MINISTERIO DjOiÁ GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado 5.°—Qoin-

Por el ministerio de la Guerra se t r a s 
lada á este de ta Gobernación en 18 del 
actual la Real orden siguiente, comuni
cada con la misma fecha por aquel Mi
nisterio al Director general de Adminis
tración militar: 

alie dado cuentaá la Reina (Q. D. G.) 
del escrito del Ministerio de la Gober
nación fecha 11 de enero último, en que, 
con motivo de una comunicación del 
Gobernador civil de Scgovia, se r ec lamí 
de la Administración militar el abono 
del importe de las estancias cansadas 
en el hospital de la Misericordia de aqué
lla capital por Pablo Esteban, quinto del 
último reemplazo por el cupo de Fres-
nillo de la Fuente» 
i Enterada S. M., y teniendo presento 
que el quinto de que se traía fué admi
tido en caja cen posterioridad á su sa
lida del hospital civil, en cuyo estable
cimiento no tuvo entrada como militar, 
toda vez que hasta su salida de él no 1 ' 
fué filiado ni ingresó 1 eo la caja de 
guiólos: 

Considerando al propio tiempo que 
este caso, nuevo en la legislación, no 
está previsto en las Reales órdenes de 
18 de marzo de 1857; 16 de agosto de 
1861, 3 ! de julio de 1865 y 2 de no
viembre de 186't, ni tampoco en la de 
5 de enero último, so ha servido resol
ver, de conformidad con la opinión emi 
tida por el Director general de ftdminis-
racioo militar en su informe de 30 de 
marzo próximo pasado, para que sirva de 
regla así en el presentir caso como etilos 
demás de igual naturaleza que puedan 
ocurrir en lo sucesivo, que las estancias 
que devenguen los quintos eo observación 
en las cajas se reintegren por los fondos 
municipales cuando aquellos resulten 
inútiles, por mas que hayan sido filiados, 
y estado por esle concepto bajo la juris
dicción militar; del mismo modo que los 
que se ocasionen por aquellos cuando se 



sometan á observación de los hospitales 
•{íor acuerdo de los Consejos provincia
les, se abonarán por analogía por el pre
supuesto de Guerra, siempre que resul
ten declarados soldados, aun cuando no 
fueren previamente Ciliados antes de su 
eptrada en d¡cho8J4B»tablecimientóa.». 

De lleal orden. Comunicada por el ne-
ñor ministro de la Gobernación, lo Iras-
lado a V. S. pata los efectos ¿brresfton-
dientés A Dios glíá'rde á" V. S. muóhos 
anos. Madrid 2'! de abril de I80o. —El 
SübsfWtar ío , JÍftin Valerri y S o t o . — Se
ñor Gobernador de la provincia de . . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 0E HACIENDA P Ú n Ü J Ü ^ 
_ _ I I I lililí lili II III lllllllllH 

El Exbmo. senorJGobemador civil de 
la provincia, previo dictamen del señor 
promotor fiscal' de Hacienda pública de 
la misma, se ha servido aprobar la liau-
za prostada por D. Mariano Martin Es-
neranta; "^para responder á las resultas 
del oargo de l iquidador-recaudador del 
impuesto hipotecario en el partido judi 

nótfémbrc del ano próximo pasado; y 
r debiendo'comenzar á ejercer aquel qar-

cho Tuncronanhíie todos los documentos 
•y aéfos sujetos Hl topüéstó bipolédaribi 

'ábs señala et Rear decreto de 26 de no* 
-Wéítfbre de 1852; *'•™™!<tt % %W n o 

—uuliuíu i í-i i í el Madrid ICWfe.may, 
•'úé'Qóúmt Crfepo! : 

J65.—J Juar-

-n iaO—°.8 obfiteoaoíí—.l«90Í."nobMlain¡ui|>/ 
«OBIERNO DB LA PROVINCIA DE ALBACETE. 1 

No habiendo tenido efecto el rema
te para la publicación del ttoltttn Oficial 
de esta ;provincia f en el ano económico 

r r y i Síir.,'por no haberse presen
tado Imitadores, ne dispuesto señalar el 
dia 26 del actual para celebrar nueva su -
basta a Ta'una de la tarde del citado dia, 
en este Gobierno, bajo el pliego de con-
jJip!o¿ep q^e¡¿continuación se inserta, y 
con.las,/oimalidadésprevenidas por Rea
les órdenes de 3 de setiembre de 1846' 
8 de octubre de i S4ti y demás dlsposicio-
n$Ly,igentes. r.i <>b Ib!;<i?.< ri h no 
I¡t'ojaljm^ qMierao interesarse en Ia mis 
n^a r ijacap sus, preposiciones, con suje
ción al modelo adjunto^¡por': medio;-He 
pliegos, .cerrados, q u e b r a n t e i;él"H(Mpo 
ojie ,iifascurra hasta ¡e4'diaodetirenrate 
podrán dirigirme ó depositar en-ana caja 
cerrada y con buzón que estará' con tal 
objeto espuesla al1 publico en la portería, 
% ¡ e ¿ í e Gobierno-

0 i A l W e t e . $ d e d e mayo de 1865.—El 
Gobernador, Francisco Navarro.•.'oJuiuj 

anu oqmíi l oiqoíq ' B obasiebiínoD 
riiego de condiciones pâ ra la subasta del B*-

hun'<)fióiát\áx\Q ha de uublicarsee» U prc*-
-yináte d e s l ú c e t e durante el año económi
co *M«6i> á 1*60» 1 ' ' r i ™ I ' 

-Q^btí i m oboi l iu uh l o IOBI 
1. r a r a ser admitido como lioitador 

sewjpreviso: 
-Injo íTSaerestablecímiento tipográfica 

suficientemente abastecido d é prensas ó 
m^gams^lJpo^-iOaijás^ ydemW Miles 
necesarin.s para la publicación del perió
dico ó acreditar y garantizar á satisfac
ción que,posee todos los elementos nece-
sar.ips)1paJEa, Jlevar á cabo el - s e r v i c i ó 1 ^ 

j & h f e u o W b e r hecho el depósito 1 dé 
8 0 ü ' Q ^ que seríala la Real orden de 9 

^ i i ^ W R W » <d» t«ala-obligación el áef¿ 
8 ol 7ut> obom oóikim Isb ¡ t t M I n n o m u 
oaobas in aollsupr. ioq nsnoiesuo ¡.-a oup 

tual empresario, caso de presentarse co 
mo licilador, en razón á tener existente 
en ta actualidad el referido depósito,,en 
garantía de su contrato. " : 

El editor ó empresario del Ro/e/i» .en-
drá ob leado á publicarlo los lunes niér-
coleí v viernes de lodo el ano económico 
de 18f)5 á 1866 y ó repartirlo prr su 
cuenta y riesgo a los suscritores deUca-
pital en los mismos dias, envianlole 
t ranco de pofle por el correo mas inme
diato al de su publicación A los pueblos y 
suscritores. 

3 .* La dimensión del Boletín y suple
mento será de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquida. 26 pulgadas de 
largo por 17 y mediarle ancho, dividido, 
en cqatró? planas con cualrócolumnas ca
da una'del ancho de nueve emes de pa
rangona, de tipo del cuerpo diez, conlc-

ñdocadncóTíimna !5(> líneas del mismo 
cuerpo. ¿oy/atzofl ?o.i ÜT*Í30? 

4 . ' Han de insertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe de artículo deoficio, todas 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que oportunamente se 
remitan al editor por este Gobierno ob
servándose en su inserción el orden s i 
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser al terado. 

. Del, Qpbernaf)pr l kfle Jaj)rov|ncia, 
De la Diputaoion provincial. 
Del Gobernador militar. 

! W l a s 1 oficinas de hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Adiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
Dé las oficinas.de dosa.raortijsaoiQn. 
5.* Guando en ól Boletínordinariotno 

cupiese algu a orden ó reglamento ni 
a w ' ^ j l ^ ^ i i f ^ i i l ^ s e amentará, por 

- 2 — 

cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclame. 

15. La publicación del1 Boletín Oficial 
Befa .por cuesta de los fóndps provincia-

cuenta del proponente el pliego ó pliegos les pagándo le i>or trimeótresadelantados 
necesarios para que no se interrumpa la • d e ) o s i c ¡ o n , 

I inserción. B | f e l ( i o b e r p ^ 9 r d ^ ^ . p r < > v i n - - v 1 

[".cia lo considerase urgente. , D . N . N., vecino -de propone re-
r ! í : , B.* Los aouucio's relativos á amo'rli- dactar y publicar el Bolrtin Ofióinl de la 
IfiÉfiSBWffliPWH provMK4a'de Albacete los lunes, miérco

les y iv ierDes^or todóel ano económico 
de 1865 á-1866 y repartirlo por sucüen 
ta:y riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándólos por el 
correo mas inmediato al de su publicación 
á los demás pueblos y suscritores. Acep
ta todas las condiciones que como tal 
editor ó empresario S8 le imponen en el 
pliego publicado en el BoiWm Oficial 
núm. . . . . corrrepondiente al (fia y 

, ¡ofrece la publicación por reales ve
llón a U n o . 

{Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á noticia de' todos 
la< interesados que deseen tomar par le 

', en la referida subasta. 
I Albacete 8 de mayo de 180$.—KiGo> 

bernador. Francisco ^avaxro . 

zabíón, se inserlarán,,J)ien en laj :Rpfeft-
héé Oficiales ordinarios ó en suplemento 
á estos, conforme1 á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8de julio de 1858, 16 
de julio dé 1855, 1.° de setiembre de 
í 856. y demás disposiciones vigentes, r e 
ferentes al particular. 

7 / Los avisos de lo»,Ayuntamientos 
que se remitan a la redaecjon .por /este 

"Gobierno, se insertarán gratuitamente y 
ásiñíisiuo las declaraciones de pobreza 

caso sin perjuicio de cobrar el empresa
rio sus derechos, cuando el declarado 
pobre viniese, á mejor fortuna. 

8.* Se darán ñoletines. e ^ a o r d i n a -
rios cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de. a l 
guna orden. 

O. 4 Al primer Bq/fl/í» de cada mea 
acompañará por separado el índice de 
todas . las órdenes publicadas en Jos del 
mes anterior, con ^ p r e s i ó n ¿ej número 
d i aquel que las contenga y el de la cir
cular 'eri que1 se inserten;. , 

\ \ ) . El tipo máximo sobre que Uaode 
j girar las proposiciones será el 4a. ?8 .000 
reales nó siendo admisibles las queesoe-
dan de • ste tipo, y ajusUudose a losac- , 
Uia\es precios de susciicion lâ  veula de 
números sueltos. 

1 1 . , Los l idiadores espresarán en di
chas proposiciones la caplidad por cuyo, 
importe ofrecen desempeñar. eV.aervioio 
de¿(úe se trata 'durante ej aúo económi
co tfé 1865 á 1860. 

12. Él empresario deberá entregar 
gratis un égemplar del Bo/p/írj con aus 
suplementos para la Diputación provine 
/ » í tk l iVriA' .w.1-- 1 cial. uno para la Direccion-geaeral.de 
Agricultura, Industria y Comercio, quince 
para la Secretaria de esteGpiu'ejrqo». Sec
ción de Fomento y Estadística delmismo y 
los que en la misma se necesiten.para 
unirlos á los espedientes eu los casos que 
lo requieran, así como los quese conside
ren necesarios para el Ministerio de la 
Gobernación. Biblioleca Nacional, Ré
geme v Fiscal de la ÁudíeDciaAerritorial 

f ¿büalofiU éb « t a t o * * ™ 9 b 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA. 

Qhras del, puerto. 
) 1 Autorizada ésta Diputación por la ley 
9 , de 1 8 í de junio 1 de 1856, é instrucción 
- 1 de 25 de enero dé 1857. para emitir 

obligaciones provinciales al portador con 
qué'cubrir el déficit entro él producto de 
los arbitrios y el importe de las obras 
ejecutadas, ha acordado se proceda á la 
quipta emisión de 500 obligaciones en 
pública sutwuila, ouyo acto tendrá efec
to en el salón de sesiones dé la corpora
ción, el dia 7 de junio á las doce de la 
mañana, admitiéndose en ja primera me-
*dia hora las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, con arreglo 
a i adjunto modelo, y con las condicio
nes que sicuen: 

1.* Aicadaipliego deberá, acompa- I 
fiarse la caria de¡ pago que acredite que ] 
el propouenle. ha depositado en la de 
fondos pro vi ocia les el 5 por 1 100 del im
porte nominal de las obligaciones por 
q u e s e interese; ó sea 100 rs . por cada, 
una de ellas. 

. & J i u U 8 fi:i nüu,;up uyiup i. *»UUd 

.1 

« 
fc0s. las 

ero de 

2 . ' La subasta girará sobre i a i 
por ciento de aumento á los 2000 
capital de cada obligación, prefiri/ru^ 8 

las proposiciones que contengan o r 
inas altos, y en igualdad de — 
que se se:;»nleresen por menor 
obligaciones. 

5 * Los autores de las propoaici 
que por las circunstancias referidas h 
ya merecido la preferencia, deberán n r 
sentarse personalmente á firmar el a T 
de subasta, ó autorizar al efecto á oí 
persona con poder bastante. 

4.» Las obligaciones llevarán la r» 
cha de 1.° do julio y disfrutarán dea 
de dicho dia inclusive el interés ¡\ 
8 por 100 anual, debiendo los adjudica! 
torios realizar el importe de las suy a ¡ 
respectivas deducido el depósito,.ea | a 

Depositaría de fondos provinciales antes 
de las t res de la tarde del 53 de junio 
Si así no lo verificasen, perderán pores-
te sólo hecho el depósito de garantía é 
indemnizarán á los fondos de la obra'de 
los perjuicios que por ello se les i i io-
garen. 

5.* Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidarieTáTnie-
vueltos, concluida la subasta. 

Modelo de proposición. 

Don F , de T . , vecino de enterado 
de las condiciones con que se emiten.... 
obligaciones provinciales del Puerto del 
Grao, me obligo a tomar. . . abonando... 
reales por 100 sobre el importe do ca, 
da una. 

Pecha y firma, espresándose en letras 
la primera y todas las cantidades. 

Ley de 18 de junio de 4856. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución. Reina de las a p a ñ a s ; 
a lodos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Cortes Coni i lu
yen tes han decretado, y Nos sancionado 
lo siguiente; 

Articuló 1.° ' S e autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el puerto del (¡rao 
de Valencia, aprobadas por Real órdoh 
de 26 de febrero de 1856. ios arbitrios 
siguientes: 

1.° Un millón de « a l e s anual á car
go del presupuesto provincial de Valen
cia y con aumento á las contnbucior.es 
territorial ó industrial. 

2 . ° La cantidad que se recaí de en4l 
Puerto del Grao por el impuesto general 
sobre el fondeadero, c a r g a y desoarjflft 

5.* El importe local de 17 mrs. pot 
quintal de carga y descarga. 

Estés arbitrios quedarán aféelos á la» 
obras del Puerto mientras no so conclu
yan las mismas y se hayan amorli2aáe 
fas acciones qne para su congtroefeion so 
emitan. 

Arú 2.° El déficit entre la cantidad 
que produzcan lodos los.arbitrios men
cionados en el artículo. l . ° y l a ' de l t t c r 
porte ue las obras ejecutadas anual meó
te, se abonará en acciones provinciales 
emitidas por la Diputación provincial 
de Valeocia, con el V.° fiV del Gober
nador de aquolla. provincia. 

Art. 3 .° Se autoriza á la Diputación 
provincial,de Valencia para emitir con 
el esclusivo objeto, espresado en el ar
ticulo segundo, y hasta la suma de 2 a ' 
millones de reales vollon, obligaciones 
provinciales que ganarán un interés afiu.&t 
de 8 por 100. 

Art. 4.° La amortización de e w » 
obligaciones no empezará basla ófcBJj 
anos después de la pr imera emisión, y fr
eí la se. destinará el 75 por 100 del pro
ducto liquido de toda la reedudáciotf 
comprendida en el articulo primeHfc 
después de deducida la parte destinada 
al pago de intereses de t as obligaciones 

m i 
as Cortes Constituyentes Ioí presea?' 

tan a la sanción de V. M. 
Palacio de las Cortes 6 de junio 

1865. — S e u w a , - E a ^ d o J i r f * n i e v l W 

TI ¿sloo'tbil/l 
v Capitaniageneraldel distrito á que per
tenece la provincia y de entro de esta al 

Gobernador de la misma. 
Gobernador militar. 
D pujados á Cortes. A * 
Diputados provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 

'[Comandantes de línea de dicho cuerpo. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Aitminislrador y Comisionado de Pro

piedades y Derechos-riel Estado. 
Ayuntamientos. 

Juzgados. 
Inspector de vigilancia. 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 
Biblioteca provin ial. 
Arquitecto provincial. 
Capitanes generales y Comandante ge • 

nerales de los departamentos marítimos. 
Pora que no sufran estravio los núme

ros ó ejemplares que deban remitirse al 
Ministro de la Gobernación se efectuará 
dicha remesa en colecciones metisuales, 
cosidas ó ligeramente encuadernadas se-

§un está prevenido por real orden de 19 
e octubre de 1858. 

15. El editor conservará archivados 
1 cincuenta ejemplares de cada número 

que facilitara á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Di
putación provincial y oficinas dé- des-
amortizaoion si lo reclamase. 

14. Cuando las necesidades del ser-
[ vicio exigieron la publicación de Wolctt-
i oes eslraordinarios, previamente la auto

rización del* Gobernador *i estos no fue-
sen sobre asuntos délGobierno, serán de 
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: á 3 — 
. ^ « ^ 1 ^ * % ^ d e co¿~ 

^ ¿ c V e t a r i o . - J ^ ' ^ k T f l ^ a J l a V e - labilidad-liando farttf 'drflí&V al G o : ' 
' M e ^ p o r á S ^ e s l r c s v p u b l i c ó l a s coh 

la mayor exactitud en la Gaceta de Má-
dril 

Madrid'Ü-'-ie junio ^Je 1 8 5 6 , - P u -
SáíCcomo lev 

E? de Grac ia y' 
. j ' u ^ ' c o m o ley.— Isabel.—?íi Minis 

iro d t f * G f a c , a y Justicia, José Arias 
¿fría* fl* • • o. • 

Porjifínto, niaiñlao^os á lodos ios Tr¡-
b a ^ W Justicias ^ « s , Gobernadores 
1 Jemas Aulondades, .asi.civilescomo v 
^ Í » M y - ^ f t # * í cualquier* 
•oardár cumplir y ejecutar la présenle 
fey en todas sus parles . 

palacio á 18..de junio de 1 8 5 6 . - - Y o l a 
fleina.-EI H t t M W k m é r f o r í r a n ; 
cisco de Luxán. , 

I ^proütnctak^tkhpu&lq tí«/\-^rfcotdei 
y alenda autorizada por la ley de i 8 
ik junio de 1838, para atender al pa
go de sus obras, y Dará Iwrefauday 

^[fakymitlútoiM ditos arbitrios cr.eaY 

n«la e m i s i ó n de las acciones y su 
¡»? f «a eion. f < f i > 

amortiza 

JJfrlículd l . 8 ' A medidaque;torequie* 
ra el progreso J e las obras, se emitirán 
acciones a portador de 2000 r s . vn. en 
los Ierro ¡nos prescritos en la ley de 18 
da-junio U 1856, llevando c.da una dé 
ellas veiuti cuatro cuponejs de a 80 reates, 

-pggadüius jor stími 'stresjwrtt í toTen"I. 
dsfiTsero y 1.° <¿e julio <je caite.Mfto, enj 
la Depositaría de la Diputación proJ 
vinciaí de Valencia. 

Art. 2.° Serán garantía del pígo de 
los ioteresek y de la amortización de estas 
a^i6iTéi('íoj-%íPbíírlos concedidos por él 
artículo- \ v a de la espresada ley para la 
construcción de las obráis necesarias en 
el puerto. n. rfl 

Art. 5.° Desdeel dia i .° de junio y 
e¿¡,t ¿.. (Je< tfieieiDbré delcadftiaao,: 

J e l 

y én el Boletín Oficial de la provin
cia de V a l e n c i a ; 1 , . ¿ I s u ! 

De la recaudación y aplicación de los arbi
trios. 

Art. 9.° Los arbi tr ios" 'autorizados, 
•pteitf ¿ r U ll« o^ la* lé?ác » 8 de junio 
último, con destino a la construcción <le 
las obras necesarias "en e í puerto, deí^ 
tiráofle Valencia1, ,áprob,aa*a% f)T)r|,nriear 
orden de 26 de fettreríi 9e 1856* se r e - ( 

caudarán de la manera siguiente: el mU 
llon de reales anual á cargo del presu
puesto provincial de Valencia, por la J? 9 c^1PlA 8 c . í!S.li r 5B 

'VWinis l rabioa principal de H a c i e n d a f T O m j | ^ M f í f e w e s o s 
u c i o - ; . . V r i . l l , L a s c i v o 

Art. 10. La Diputación, provincia) 
liSpidirA seroanalmoole. las cerlificae o-
nesde las cantidades recibidas por de-
recios generales, esprésando ellas la 
parte que ha correspondido al impuesto 
de fondeadero y al de carga y descarga. 

\ r t . i 1. Las certificaciones a que se 
refiera la disposición anterior, se ppsa-
rár, al Gobernad.^'de la provincia ,para 
om las oficinas, de Ijacienda^ forjualicen 

sal 
ngreso por derechos de Aduanas, y la 

mentó,, comprendiendo eliroporte d.o ca
da concepto cottio cbnUáido y;TC,c4.ü(da-

Vincladarán conocimiento á la'líirfeccion 
general del Tesoro público d e l a V p a n l í -
daíés que yá,yan; WcMfam^nf t / fo rma-

públjca, como recargo á las contribucio 
nes territorial é industrial, en les térmi 

^ ^ ^ ^ % ^ - P Q r c W s i r u < 5 » i e l w « ? p a r a 
vl^rej^udacrojí de lns<recargos autoriza-
des para partícipes. El impuesto general I jizaiido^concSfj^'áJ ^ s u p y e s t o de'flij-^ 
sobre el fondeadero, carga y descarga y* ? w % 1 f a ' Í 8 T é ^ 
el local de 17 maravedises por ¡quintal ' ca 'pueda' h^cer las, rebajando su impor-
de carga y descarga, por la |Dipulacion* : Vé ' 'W lÜs con'álghacloíies;! que éfltre^ue 

-liríiYiücial, con intervención de la Ha- para pbras d e . p u e r t q s ^ , J 

cienda pública; qué se égercerá por me- Art. 13 . Las oficinas 'de Hacienda | acuerdo, de la Diputacioq, Toma?Ks|evo 
ü U v ^ un interventor eaj^cial encargado * ] é s ^ ^ 

arbitrios establecidos para la? obras del 
puerto que no deban figurar como pro
ducios de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno¿iv /:a*nH 

Art. 14, El Gobernad or ;de Valencia 
remitirá anualmente a i Ministerio de 
Fomento un estado comprensivo de las 
sumas entregadas á la Diputación pro
vincial por todos los arbitrios autorizados 
por la ley de IS de juniq ú l t imo^con 
distinción de las tres proce tencíás en 
que se dividen, y de los '.nvertidos, en 
las obras á (pie están destinados, s inper-

teró*Já[̂ j . l a p u ^ i t a s formales y dornas 
que el mismo Ministerio deba exixir,.pa
ra justificar la inversión legal de'ío^ r e 
cursos y arbitrios volados por Jas Cortes 
para las obras del puerto. 

I A ^ ( J ^ t m O T ^ de las .oficinas el conocimiento diario de 
Ja recaudación de dichos arbitrios,!sin 
que en ningún tiempo pueda exigir otra 
c i a sede i oler vención. 

Madrid 25 do enero de 1857. — Apro
bada por S. M^—Rflyaae»--E^copia^— 

Presidente. Jnan de JTarden / j T í ñ | ¡or El 

de o s l e servicio, s i e n d o de cuenta de 
Ofc.at 

mensuaie 
r*r> ¡und' 

i de ingresos et importe de los 
.1 

! 

-fftlWÍ sjJrHarí»Üe¿<Ouponea ̂ .eapeetivoí á 
la Pflpo îtaííaiprí̂ i ucial ide tüitentit* en 

•fWl^l.^^upíicBdíis,, á fi« de¡ que esta 
pueda señalar d^jper'a su leVbr+i s 

Art. 4.° La diferencia liquida que 
resulte en fin de cada año, después' de 
satisfechos los gastos de dirección v ad-
tóftisirotjlim^é'lá^ r ^ a ^ é p l r e lo" re> 
(¿tfdaao^rkJr avmArio^ ! deét?r iad^ .a j í f 
r^ismas y lo juagado en metálrcQ j¡ñ ¿(jn l 

tralista, se aplicara al padóá^tíj iá ie-
títitk dMlás ácttlbhlís'e'mitRlás durante l a 
ejecución de las obras; pero coocJúíllas' 
«iká, tó7é»al--ftábrS0áfe vérlficiprse^pr^ci-
8am¿bt^ÍefrtW !a« flH#6clío ánós-s lgu ie^ ' 
les á la primera emisión, se dest'i.nar^'eV 
lotttl-d'é'lk iíé^a1rtl¿íci6»'á!(f]a'go! dé'iiiterfe-
ífs y^Wttr^záfcroTí, d&dücieqdo .sblódeT: 
liquidó] d ^ n w e s d.» pagados- los inloro-
se*p25 'boí '1^6 M Ih1 w l sé í t ác lon - Vle 
la^TJbpa^ V üérrJaSi'i^üé s€ ¿ r f e a ' t e e ^ ' 
sar'o. 

c w a co^Hrfemfadíá^ dé ahtici^aoibriéfí'] 
la Gaceta de Madrid y el Boletín Q/tcíoi 
mi pWV}nC]Jír'{Íe^Vaíeirciai y'-!8e''ceWr 
braVá tfíí'soKttel), iráhlaWdó las '"accrones 
por su núme;os de inscripción en, pt r c -
giyfrooljnildvd) ,6m?/>l'<" hunaw .u 

Art'.-rj.^ '•ftb8éWeéí , I'WaW iylk|' ,ímii^: 

liibcfo'únsifJ iÍHdeiíWI 'eü Mb"' pütílrco, 
presida ^ f # G o 6 e h í á d o r de la pro
vincia, ocho dias, acle§ !déV vencimiento 
deq^$'s$tífe5ír%§ rAI¿rc§líos pafá ' e rpá^o 

' é ^ ' ^ n c l m í e i ^ o de 
cada semestre dejarán de disfrutar' jrVté-' 

ié l í^c^ío^íf^nyoni jmefó haya sa
cado bola de reembolso, aun cuando los 
tenedores da ellas tarden mas <S monpfl 

v irncioon o«lob n»U :o 

DIRECCIÓN G E N E R A DE t A DEUDA 
AHRl^nlU^ SO BUJLAI , . , _ -1*3 

1 ¡ ¡I IIII I' 

H .oili?. omám 
- n 9 i h b t ¿n\ é tnc!ioírtc 
oidoa 7 .sflilro VÍfftl 
-nuinJüq l'.'dl 

Ol)í,101:,7 

) filonnfelb r .hoo 
al sh tMÍ/a 

8 Zñ\ 9b OÍRÍ7 | 9 
o í h o p j a ob .oía 
slüvifjpo .¿of'Rib 
oi)o ob p.büú'jbb 

.<ouiiJn9D OS aolsui 

RELACIÓN de las facturas de créditos 
*én*U mes de febrero último, para 

—»»-4quiwlencia de liquidaciones practicadas' 
jy|<fquienes corresponden, apoderados 

- imn ir 
ob OC 
éiÍYiiH»)li.i • ' i. 

j 
!.t j&tü <^^.S:8^ ¿ wlfloli.viup!) ,atí c ib 

. a iu í íS . i c í íi9ül>c.ioli./,oijü->b8:mioéb 

.p&.WA.iesa S Í . • a A-*. 

Je Sáhda^ del tas • * Su importe. 
facturas., 1 

B& oh ft^uuTstrl . e'ir.mo?. ob -.>l-»9i 
l—.noi'idA oídf,4!—.eyinr.Tj?. lúl 

-r ,twhnonl(::-: | ».;:.' rtÍ8 » tVÍJii il ¡ 
•( ÜÍIUIUÍÍ ,oionu . • > oh MUÍ 

ó herederos á quienes fcorreflpdfideb. ffÜÚÚi 
Kl I!! nitl r . t M : i n i i u n G i i i 7 cbot l—.» loionoiítíû  

ihbsff 'ib ottonr^no 
uiñi ,oaomi dyilcY 

recogido'. en 

di r,L<n el &b 

n veriflcadO. 
nnoiauj 

i- % o*Wflfi!i ' í r , «.Tii3íJ¡a;-5o 

: :10^b2«] / :-;9i01U,2ft. 

t i a . 8 t 4 4 .166,66 
Madrid 11 de abril de 1865.—El aSeíSí^Manuel A ü l i D a ^ ^ f t f f i M £ í t S 2 Í Í 9 Í v d í l ° 

tf 1 ̂ 1 w t o a r r i v ^ V i í BcV-Ioaquio Alvaret Quifiones. I ^ Í I R 0 | 

GENERAL MILITAR 
¿r/üobiinoiocion n j jonnir» .•" ., ,u : . M O T I I»-'- nr.nl 9bf>IlBo 

0 J l u"- íjl^^:Jn5i 1níMBRE DE 1864 

* aia» í; ello 
v Biaoí 

no r.ib 'il^.'j nú COÍlduq r.i.7 
™ ^ T P W i ru ob el n* 

v-ci- , - / - , • / / INTERVENCIÓN 
• r'\'* J f lJ r - - - Í Í 1 0 D 1 0 ( 1 0 1 1 1 1 

. / .n- i f l , ) / . iMÁ : iu • n / A T H o n i u AJ 

Relación 
oup ob . a o l c n i ^ o ¿ua n o o í i m i u i o i u <a -i-g • 

i ;>or to misma en el espreta'jomes pjr'grali/¡c(icii> 

tiempe7 e~n presentarlas al cobro. 
Art. $r'>Ál£:'Diputación p r u v w u a i 

llevará unaCDentaddtaítáda-de l a T a c -
piones que se emitan, de los intereses 
loe devenguen, de lo* o^ueyíp vayan pa
sando, de la amortización de aquellas y 

_ iioo onríülfloo ¿° I 
as Itquidacwnes practicadas 

na oflyivaiq vi "wp el h O ' ^ O T Í B 
- Í Í U eotnboioo». ob Y 9l fil eb 1S . h s I? Dl^TítlTO te^SffiJBt : iiÁlI 
e i B q sov übnuji'^ n«q'iioiup'ti , . .^ fnou PVÍ>ÜH c at;ifesijiío 
•tiJfiK acib eoaiup dl> onimiof I'J no otip < 
filí.j £nübusbc oup «ubaobivib ¿oí n i^á l 

:?9Jni'iu%i?. aooblvibfíi.aol bobaiooa 
-oinbaeoboobivib %oaad uoi-haúi'-i M 

AK MU o , H l i / I . r 3 / I > K O . A i '.: 

(i cumplidos del Ejército, 

ir.<vn 
Í*reaupu : ésto do' 1 6 6 4 á 1 8 6 5 . 

.">!•••.r..;iAv o r •ííu'»» ; J H ¡ » . — 

( • **' TÉSOR£ni/i 0E MADRID. 

e b o b i n s q Iftb « t M i ü i m i - s t á m i v i ebqhsjxo l 

-ndhoíH ,oloondlA.Y insmoH í ^ o t a o * 1 

r.i<oobobii?xiil v . - r í rn í in lsbor i 
-ol*m?)l lob oigoloo Job oiicto'/I xod 

.hhbofó ab o h 
— n — : — — T -

N o m b r e s . 
-iu: > o ! . n 9 b i v i ! ífl n i n ^ : ; i ,<1 

l t l f i i^m 

Punto de residencia. Herederos ó apoderados. Rs. yñ, cents 
I .oTiilir.o "üa 7 r.Mi'/ C l 2 0 »o r.t>.IT,.- «Ti 

Alcalá'del Valle. 
Madrid. . . I 

ídem 
^o' Ídem 

ídem 
Coruila. . . . 
Meco. . . " 

I 
^ • ¿laniinui Ú ím, —!íui .bii8a 

1 - iwmMÜühnn^I .odinf l M O : T - ^ 0 0 ' ; ' 9 b 

•:afn9Ííigraol Rllua 
ii>\ iVit^ 

-ii9m«»t)oi 
-ov toJéii tíi J 
oído* niifo/r, 

- í y o v ^ o no ,o iao • 
L i j U w J t i O f e üj obniaimrUi': 

i n o i o c ^ l d i n j u?. nl> h v *i< 

"Glb^'l Ob 

nlüv 

Celestino Villa Solano.. ? H a ^ , a J í p ? ; 
Die^o,I)or,adD López. " • 
Pedro Miguel Martínez. , • - • -
Anírés l o r enzo Domínguez. K\ t ^ l ̂ i s b 
Casimiro feijoo Maftao. • í1 • • 
Fulgencio iTrebino G a l y e . . . • 
Antonio-López Rerpandez 1 
Francisco de >íaropa;Moreno. . i.l • 
L u i s C o n 4 e i M r - » í 5 í « q - 1 f i - • ' '?^2S^ a

v , ,' r
 ' ' * ' ' MÍeaela Sana i(máo>J)Ji 

Gregorio Ved.a >a.ni ^ f " 1 i S S ^ T ' ' Francisco(Vetasco M 
Jo¿* V e l a s e UuonU, . « A e w i . a . M ^ f c . • u r 
Eduardo Arroyo Muñoz. 
Ignacio Lázaro Sánchez Gutiérrez. 

T anj«neoba«bÍ7Íb .*mfd)IAo)nior.l .Ü ^ , 

j. N u e v a ^ E . M.»—Es copia.-^Sartlag^b ÍDHÍJUÍ) W fildil | x .bcbniosv f 
' - í ia aobnobivib ,o ics¿J G Í M Ü A 

;do ; i 2 000 
20ÓIV e u P 
2O0O;' noD 

2000 
2000 °*t u 3 

2000 
ti.". 2 0 ^ ' ^ . , 

16f45,f3» 
^"^liw w . : . ^ P # e I o d e Aravaca. . . . % Í 8 t o Arroyb^patíre)¿ ^ . . . 2000 
jtierrez. . t Canencia. . . . . . . SinforiapojSÍnChez (padre). . . . ^ & m U q 
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I Resultando que habiendo diducldo 
-oiq omoo ir/ iu^R pneoo on titm NJ-nuq 

Jergado de primera instancia del distrito de 
BuenavisU. Í ) ÍÍIL 

En virtud (le providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia de! distrito de .Buenaviíta de esta 
corle, refrendada del Escribano que sus
cribe, dictada en losautos ejecutivos que 
sigu»*, el BaUco de economías, con don 
Antonio Abril y Rodríguez, sobre pagó 
de 220.000 reales, se ha señalado para 
el r emate de los bienes embargados á 
este, el <tía 6 de junio próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en los es l ra-

" ^ d o s de dicho Juzgado, silo en el pisó 'ba
jo d é l a Audiencia Se este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes: 

Un terreno que se halla al Oriente del 
asilo de mendicidad de San Bernardioo, 
en las vertientes al Mediodía de una co
lina, poco elevada'; situada en el lugar 
que ocupaba el polvorín incendiado, y e l , 
referido asilo, de 10.431 metros, equiva
lentes á l o i . 9 9 5 píes, ó 'seán tres fano-

Sas y 267.5 pies, del estadal y marco de 
fadrid, valorado en 2191748 r s . 15 cén

t i m o s . ^ / f i f l T ^ f l f t í i ^ i r n 
Otro terreno llamado' de fe' Casilla de 

la tíerramienta, en el mismo sitio, y á 
corta distancia del anterior, a las vertien
tes Norte de la referida colina, y sobre 
el viaje de las aguas del Real patrimo
nio, de superficie de 6 1 4 2 ^ i r m _ c u a -
drados, equivalentes á 79/41 í pfés 
décimas de otro, valorado en 167.613 
reales 20 céntimos. 

Y «tro -terreno, llamado de la Meula, 
. ene l .m\ smo sitio, vertientes al Medio

día lio un carrillo..pocoelevado, y al 
frente de la Colma anteriormente cita
da, de superficie de 21.947 metros cua
drados, equivalentes á 282.285 pies, 15 
décimasde otro, valorado en 452.296 r s . 

Cuyos terreno* se .encuentran dentro, 
de la zona. del ensanche de Madrid, x 
sitio l lámalo Vallehermoso, inmeui'am 
jtí̂ ||a^eloEMO).qr a Ay u ntamienVa: ijowtvrt.. 
tucional de esta corte tiene adquirido 
para la construcción de la nueva cárcel 
y próximo lambí¿riá San Bernardino. Su 
valor total asciende á »rjíi.7ü7 rs. 5 i 
céntimos, del que^se deducirán las cargas 
que tuvieren, i ' _ ftipúi 

Lo que se hace caber al público .para , 
los efectos oportunos; advitliéodose/que | 
las personas que deseen adquirir mas gorme no í e s pueden presentarse en la I 

scribania del que autoriza, sita éQiál] 
calle de Juan de Herrera, núm. 5, cuarto 
principal^ izquierda. Madrid 11 de mayo 
de 1865.—Bravo.—Franc ¡seo N. Ortega. 

los expresados Juan Carríony consortes 
demanda contra el referido don Manuel 
Pcdraza, sobré cumplimiento de n o 
cont ra to y solicitado por u n olrisí que 
en razón ¿r habérse les vertdido todos 
los bienes y nO contar .con'relias de 
ninguna clase so les defienda y ayude 
como pobres en el citado plei to; 

Resul tando que mandada formar p ie 
za separada con inserción del citado 
otrosí y .conferido traslado al doo Ma
nuel, y.no habiéndole contes tado d e n 
tro del té rmino legal, acusada una r e 
beldía se hubo por contes tado dicho 
traslado y que se entendieran las suce
sivas ac tuac iones con los estrados del j 
Juzgado: , v ) h ] , 

Resul tando de la prueba practicada, 
por los in teresados 'Juan Carrion j con- , 
sor les , ser c ier to habérseles vendí lo los , 
.bienes que poseían y que no cuentan astado écUs 
con recursos,. 'rentas ni otros emoHnr.cn- ( 

tos para sostener el pleito. 
Considerando que los demandantes ' 

están comprendidos en el número ,pri- , 
m i M - n '.1/^1 «•>-« 1 VCI -I ! 1 

SI 
18 

ídem do ternera, de 9 0 á 98 r s . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos l ibra. 

Tocino anejo, de 85 á 89 r s . arroba, 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y* de 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, v de 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 58 á 44 r s . arroba, y de 12¡ 
14 cuartos cuartillo. 

T!an de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs . arroba, y p'e 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 r s . a r ro t a , y de 10 á 

.J4í©uart08libran • i, ¡ 
IM :«'!ri'>Ur».¡;> 6Tjfinm fi! «h I M T i'™ 

• m í o W> ov • r.ftnc >sii;*n Í»!WI*H 

Ar^oz, » 4e 50 á ̂ 3 rs., arroba v A . 
cuartos libra.. * y *̂ ÍO4 

13 ! " ' j 
Precios de granos el 

C e b a o V r t e 2 6 á 2 7 1|2 rs r a 

Algarroba, á 26 rs . id. ' «• 

t 

I, 

Trigo v e n d i ó . ; , 
Quedan por vender 

1 Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
Ídem medio 

46 
45 
46,28 

Madrid 15 de mayo de 186K 
Acalde-Corregidor, José O s s o r i o / ^ 

irq ^\\>. f-choi 1 
ofoj 

DK AHORROS DB M\DR1I) 
— .,M./l/.l 

IN 

operacionet eerijlcadat ¡0 / doiAiígo 14 de mayó &é 4863, ¿«foW* j 
por loi teñort» de la Junta directiva que suscriben. 

mem TI 

yntjlai una 

3.« 
4.* 

FLAZUKLA DE 8 A 5 MILLAH W.* J i 

*n nrhanln_y T ^ j 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

pobres ,para liti&ac rá 4 u > ^ i ^ i o » > v / t \Y YJÍ&W p . a 

c o n s o n e s , vecinos oc «oli leoo Ge Cha- c a l l b d b f o b h c a r r a l k o s m c i o . 

vela, y con d e r e c h o . i usar del papel Sección*}.* . . . . 
sellado correspondiente á su clase, á 
que les defiendan, sin retr ibución njOLáiv fo> ?JLÜJK? 
gozar de los demás \benefic'ms que la «utwWMA 
ley les concede , mandando rme esta p r o r 

videncia se p u f e » e en l^ . íorraa tfVeyo-, , 
nula én el a r i . 1183 y s e S n s e r l e en el r 

Boletia.QMal 4&tia Proyiiyiigi.f n c o n -
f o r m t M ' a T O dMpueSlV é'n eT l1190 de 

Recios te 11 en. 

fNÜRBSOS: 
Número 

imposioone». 

t4.3S8 
16.310 
30.465 

17.990 

49.074 

ISTIJIOMR. 1.-
454 
137 

I 
« U t J 

BLLLOILF) 

114.409 

314 j ! 3 

4976 

.Nuovos impo-

60 
» 
^ . 1 

Ido ar.i on o?.n ijioin' 
Blieq 1 

3 0 i -.^?hl\ B : 3°7 

noquyoili 11 
7*mr— 

66 

Totildelmn. 

I 
l u i * 

347 b 

REINTEGROS, 

2041 
I T 

PLACA DB LAS DESCALZAS. 
Sección 

Relies T o l l ó n . Número de, pa-
gog por' Xi\<\o. 

.fiiomlfiV 

i\ 9 b 7 * _ ; . 
IJcm 4 cuanta. Total numero 

Pago*-

•i |oi¡ I 
441 

definitiva y s i n hacer" especial condena
ción de costas lo pronuncio , mando y 
firmo.—Francisco de Parnla Ci/ujeWcS^.RN-IWIL 

Publ icac ión .—[ 
la auter ior sen té . . . 

. F ranc i scodo l^u laCimen te s , académico ren Jbarta. -t-Frabcisco Millan y Caro.—Conde de Casa-FlóresJ^-Lorfehzo Fernandez 
Saoz y B S r e ^ B c n i l o ' Ec l ia r r i . - BksiMo líe 'Gb'áVaTri.—Mar-

.—Dada y pronunciada fue El Director de semana, Marqués de SaotaoOuzl—Los Vocales, Duijue de Biena. 
¡ntenciapor el señor don —Manuel Seraotes.—Pablo Abejón.—Juan T r a b e s e d o . f r a n c i s c o Javier de Iribar-

de mafo'WTWFjb^Ti'dSlelííbs sesenta y 

Lo re lacionado mas por menor cons - A n U i ^ i ^ i u o . 
ta de ^ . W t o f t á ^ ^ i i - ^ M te,tascrlo . LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA, 
es conforme con sus originales, de que 

- _ - © - - - - — » — 1 - " • ¡Sociedad especial minera. 

^K^WM^^^^^m^Mi Con arreglo á lo que'se previene en 
|a ,nrovincia , signo ¡ystoanrfJ presoni^M el ar t . 21 de la ley de sociedades mi -

; en ? 5án i t ó i i i i de 'Vi t í é ig les ias a nueve ñeras, se requiere por segunda vez para 
de mayo, de mil ochocientos seseuta y que en el término de quince días s a l » -
c incó?^/oáe1f tomero v l í b a c e l e fagan los dividendos que adeudan a esta 

• ,„„,„ ™ ( 3 p 6 W N r 5 / ) . sociedad los individuos siguientes: 
.uiflO/.M aqt*iffltfrr* i ^ Francisco Cano, dividendos núme-

— . . . . . . . . . .." • rrjs 6 7 r 8, acciones núms. 10, y 52, 

Jurgado d« primera instanci* del partido de 
San Martin do Valdeiglesias. 

D o n José Romero y Albace te . Escr iba
no del n ú m e r o y Juzgado de esta villa, 
hoy Nolario del colegio del t e r r i t o 
rio de Madrid. 

ra instancia de esta vi l la y su part ido, 
se h » sustanciado incidente á instancia 
d e J uan Carrion Brabo, Ignacio Clemen
te González y Felipe GarciaBeni to , v e 
cinos de Robledo de Chávela , sobre 
q u e s e l e s declare pobres para i litigar 
con don Manuel de Pedraza , su c o n v e 
cino y e n rebeldía de e s t e , en cuyo i n 
c idente se ha pronunciado la sentencia 
cuyo literal tenor y el de su publicación 
es el s iguiente! 

Sentencia .—En la villa de San Mor-
tin de Vpldeiglesias á c inco de mayo; 
de mil o c h o c i e n t o s sesenta y cinco; don 
Francisco de Paula Cimentes , Juez de 
pr imera instancia con categoría de te r 
mino y en comisión: 

Visto e B n c i d r t r t e sobre uubi e ia su-
gindo en ŝt,ê 4Azgpdo .p ¡ iuatancia de 
Juan Carrion y consortes, v e c i n o s de 
Robledo de Chávela,, «ondp i i - Manuel 
de Pedraza, de la misma vecindad, y 

.súuioD 

I 
- De los partes remitidos on este día 
por la Intervención de Arbilrjos. roupicia< 
pales, la del mercado de granos y n o t -
de precios de artículos do consumo, r e 
sulla lo siguiente: i 
Entrado por las puertassm\tt dia de hoy 
13.368 arrobas de tr igo. 

2925 idem de harina. ' 
8203 idem de carbón. 

100 vacas, que componen 
libras de peso. 

4 3 - i c a r n e r o s , que hacép i5 .3 í4 id . - ¡ 
458 corderos; oiíe hacen 10.658 id . 

huí, 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem do carnero, de 2 2 á 26 cuartos 
uplinra. na *• H- ilfltó 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 

debe 120 rs. 
D. Eugenio Rodríguez, dividendos nú-

meros6, T 8 , acciones nüms. 2 9 , 9 7 , 1 1 0 , 
y. 116 , debe 140 rs . 

D. Celestino ür lega , dividendos nú
meros 6, 7 y 8, acolónos n i m s . 23; y 24 . 
debe 120 rs . 1 

. D.Juan Bautista Falcó, dividendos ha
rneros 6, 7 y 8, acciones núms. 156,157¿ 
159, 197, 126. .f28^'f8»MébeUtiO r s . 

El poseedor oe la acción núm. 5 cuyo 
nombre se ignora, por los dividendos del 
1 al 8 inclusives, debe 160 rs . 

D.Luis Ángulo, dividendo núm. 8, a c 
ciones núms. 1 5 2 , 1 5 5 ; l l o v í 55 , debe 
80 r s . 1 « d o t t s ^ ui6i»U oiofirr^ 

D. Jacinto Aldama, dividendos núms. 7 
y 8, acciones núms. 185 y 10 i , debe 
60 rs . 

DvGaloOn-rcdor. dividendos núms. 6, 

debe 480, r s . 
1). Feliciano iMíía^.-.fliViílendQs nu

meras 6, 7 y 8, ácpipft,flu^».í;4PU debe 
oO r s . ..;;-;d ¿y,] ',h , 

D. Mariano F . Ronderos; dividendos 
núms. 6, 7 y 8. acción núm. 5 2 , debe 
^ ^ j j j ' ^ b w . n o i d e e : . ^ fiísrafinB¡ 

D. Vicenie Ortiz y Yivanco, dividenr 
do9núms- fi, 7 v 8, aeci¡oft^Sinúms.; 8, 
5», 45 , 46, 170 y 171 , debe 340 rs . ( 

D.* María Hornillo,, dividendos i nú
meros 6 , 7 y 8, acción núm- H7> Óehe 
6*0 r s . 

iVicolás CASTELLANOS, dividendo- nú
mero 7, acciones núms. 88 y 09, debe 
40 t s . .... j . . .. \ ,v -\»I ,V. U V / J I » ^ i.¡ 

D. Matías Fernamífz Bayo, dividendo 
número 8, acción.núm. 148, debe 20 
reales,. . ,:, ;. ,....f,¡ 9 b /.ommim t».¿oi| 

D. Manuel Ledesma, dividendo nu
mero 8. acción núro,.,55„ de^c 20 rs . 

D. Cirios Clfaiopor^qn, dividenu'o nú
mero 8,' acciones npmso « i ^ » 
y 1.^6. .debe iOp.rs^; , . , >;;. ; i ..i).) .ni'jiñ' 

En la inteligencia que do no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
rermliéndose pop esta fechados avisos á 
domicilio, I, siiHonm ' • "' 

Madrid 10 de mayo de Í86o»—El Se- I 
crelario, F. Rpgal .—1303. 

, . KniTOR, D . JlJAJI ANTONIO fÍARCllV, 
. JIM r.a . n r . 

il'i |!MI H'nTril-[ 1 v 8, acciones nnfms. l ¿ i ^ Í 4 j R r i i Í 7 ' ^ i "TTrTuTFT 
debe'180 rs-. J O D I S — « . H .3—.avsuif i ^ a t t e M U i ^ »ki4,'iSiimi'i!M4¥**f*'i< 

D. Agustín Lázaro, dividendos nú ¡i../»-/ uxbWioi4^' 

http://emoHnr.cn-

